
Expediente 11730.001

Cliente... : AMABLE PEREZ RODRIGUEZ, BEATRIZ GONZALEZ DIAZ y RAMON ARROJO FARELO
Contrario : DANONE S.A.
Asunto... : RECURSO DE APELACIÓN 152/23
Juzgado.. : Aud. Provincial (civil) 15 BARCELONA

Resumen
Resolución
13.10.2023 LEXNET

Estimamos el recurso de apelación interpuesto por Amable Pérez Rodríguez, 
Beatriz Gonzalez Díaz y Ramón Arrojo Farelo contra la resolución del
Juzgado Mercantil núm. 7 de Barcelona de fecha 21 de febrero de 2023,
dictada en las actuaciones de las que procede este rollo, que revocamos y
ordenamos que continúe adelante la sustanciación del procedimiento.

Sin imposición a los recurrentes de las costas del recurso, con devolución
del depósito constituido.

Saludos Cordiales
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Sección nº 15 de la Audiencia Provincial de Barcelona. Civil 
Calle Roger de Flor, 62-68 - Barcelona   - C.P.: 08071 

TEL.: 938294451 
FAX: 938294458
EMAIL:aps15.barcelona@xij.gencat.cat

N.I.G.: 0801947120228016350 

Recurso de apelación 152/2023 -3
Materia: Juicio Ordinario

Órgano de origen:Juzgado de lo Mercantil nº 07 de Barcelona
Procedimiento de origen:Procedimiento ordinario 1328/2022

Entidad bancaria BANCO SANTANDER:
Para ingresos en caja. Concepto: 0661000012015223
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274.
Beneficiario: Sección nº 15 de la Audiencia Provincial de Barcelona. Civil
Concepto: 0661000012015223

Parte recurrente/Solicitante: Beatriz Gonzalez Diaz, 
Amable Perez Rodriguez, Ramon Arrojo Farelo
Procurador/a: Ignacio Tarton Ramirez, Ignacio Tarton 
Ramirez
Abogado/a: PAUL ANTHONY HITCHINGS 

Parte recurrida: DANONE S.A.
Procurador/a: Inmaculada Lasala Buxeres
Abogado/a: Antonio Guerra Fernandez

Cuestiones: suspensión por prejudicialidad contencioso-administrativa sin el
acuerdo  de  todas  las  partes  en  asunto  sobre  infracción  de  normas  sobre
defensa de la competencia.

AUTO núm. 105/2023

Composición del tribunal:

JUAN F. GARNICA MARTÍN
JOSÉ MARÍA RIBELLES ARELLANO
MANUEL DIAZ MUYOR

Barcelona, a veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.

Parte apelante: Amable Pérez Rodríguez, Beatriz Gonzalez Díaz y Ramón Arrojo
Farelo.
Parte apelada:  DANONE, S.A. 
Resolución recurrida: auto sobre suspensión por prejudicialidad administrativa.

- Fecha: 21 de febrero de 2023
- Parte demandante: AMABLE PEREZ RODRIGUEZ, Beatriz Gonzalez 
Diaz y Ramon Arrojo Farelo.
- Parte demandada: DANONE, S.A. 
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La  parte  dispositiva  de  la  resolución  apelada  es  del  tenor  literal
siguiente: «DISPONGO la suspensión del curso del presente procedimiento, desde
el momento en que se hizo esta solicitud, hasta que adquiera firmeza definitiva de
la Resolución de la CNMC de 11 de julio de 2019 en el expediente S/0425/12
Industrias Lácteas. Requiriendo a las partes para que comuniquen al juzgado, en
el momento oportuno, la firmeza de dicha resolución y su contenido definitivo.».

SEGUNDO. Contra la anterior resolución interpuso recurso de apelación por parte
de los demandantes. Admitido a trámite, se dio traslado a la contraparte para que lo
contestara, tras lo cual se elevaron las actuaciones a esta Sección de la Audiencia
Provincial, en las que se señaló para el día 21 de septiembre de 2023 votación y
fallo.

Actúa como ponente el magistrado Manuel Díaz Muyor.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Cuestiones sometidas a enjuiciamiento. 

1. Amable Pérez, Beatriz Gonzalez Díaz y Ramón Arrojo Farelo interpusieron
demanda de juicio ordinario contra DANONE, S.A. ejercitando una acción
de infracción de las normas que regulan la competencia.  Concretamente,
solicitaban se declarase que: (a) la conducta descrita en la demanda, en base
a lo acreditado por la Resolución de 19 de julio de 2019 de la CNMC y al
resto de la prueba practicada en este procedimiento, es constitutiva de una
infracción del artículo 101 TFUE así como del artículo 1 LDC y la Ley
16/1989;  (b)  que  DANONE,  S.A.  es  responsable  solidario  de  dicha
conducta; y (c) la conducta ha causado daños y perjuicios a las actoras.

2. Además,  se  solicitaba que  se  condenase a  la  demandada  al  pago de las
siguientes  cantidades,  o  en  su  defecto  la  cantidad  que  se  determine  en
sentencia,  en concepto de indemnización de daños y perjuicios,  más los
intereses legales moratorios devengados desde la fecha de interposición de
la demanda, a las actoras:

a. Dª. Amable Pérez Rodríguez: 170.285,13€

b. Dª. Beatriz González Díaz: 180.876,00 €

c. D. Ramón Arrojo Farelo: 233.043,18 €

3. La demandada, con carácter previo a la contestación a la demanda, solicitó
la  suspensión  del  procedimiento  por  prejudicialidad  contencioso-
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administrativa con fundamento en que la resolución de la CNMC en la que
se funda la  demanda no es  firme,  ya que se encuentra recurrida  ante  la
Audiencia Nacional. De esa solicitud se dio traslado a la parte actora que se
opuso a que el procedimiento se suspendiera.

4. El  juzgado  mercantil  acuerda  la  suspensión  del  procedimiento  por
prejudicialidad,  con  una  interpretación  amplia  del  art.  43  LEC,
considerando que la sustanciación del proceso sin esperar a la resolución del
proceso contencioso duplicaría de forma innecesaria la actividad judicial y
sería susceptible de generar resoluciones contradictorias entre los diferentes
órdenes  jurisdiccionales  dado  que  los  hechos  que  son  objeto  de
enjuiciamiento en ambos casos están especialmente vinculados.

5. El recurso de los demandantes cuestiona que sea procedente la suspensión
acordada por el juzgado mercantil y se funda en los siguientes motivos:

a) Aplicación directa  en los  Estados miembros del  art.  101 TFUE,  ello  en
relación con el Reglamento 1/2003.

b) La  presunción  de  legalidad  de  las  resoluciones  administrativas  y  la
compatibilidad de la actuación pública con la defensa de intereses privados
por parte de los afectados por un comportamiento anticompetitivo.

c) No  subordinación  del  orden  jurisdiccional  civil  al  contencioso-
administrativo.

d) Infracción del art. 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC).

SEGUNDO. Valoración del Tribunal. Sobre la norma de acuerdo con la cual
debe resolver acerca de la petición de suspensión.

6. El  juzgado  mercantil  ha  acordado  la  suspensión  de  las  actuaciones  de
acuerdo con lo previsto en el art. 43 LEC, no sin antes considerar que no
concurren las condiciones establecidas en el art. 42 LEC, norma que estima
que  no  es  de  aplicación  en  el  caso.  Estima  que  no  concurren  los
presupuestos que establece esa norma porque no concurre la voluntad de
todas las partes (la actora se opuso a la suspensión) y porque no estamos
ante un supuesto en el que la Ley establezca que proceda la suspensión. No
obstante,  considera  la  resolución  recurrida,  aunque  sin  aclarar  bien  las
razones en las que funda esa toma de posición, que la norma aplicable es el
art. 43 LEC, esto es, la norma que regula la prejudicialidad civil, no el art.
42, que regula las cuestiones prejudiciales no penales.

Valoración del tribunal
7. Al respecto diremos que la suspensión interesada no puede ser resuelta de

acuerdo con lo  previsto en el  art.  43 LEC cuando el  art.  42 LEC es  el
directamente aplicable al caso y regula la cuestión de forma algo distinta.
Que el supuesto de hecho es de prejudicialidad contencioso-administrativa,
no de prejudicialidad civil, nos parece que está fuera de toda duda razonable

NOTIFICACIÓNLEXNET by kmaleon : 202310609854237

IGNACIO TARTON RAMIREZ 4/11
13-10-2023



Administració de justícia a Catalunya · Administración de Justicia en Cataluña

Codi Segur de Verificació:
116T0ZPJNELKTKYHPQY24JJUZ3BE3FY

Doc. electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar:
https://ejcat.justicia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html

Signat per Diaz Muyor, Manuel; Garnica Martín, Juan Francisco; Ribelles Arellano, José María;Data i hora
06/10/2023

11:44

Pàgina 4 de 7

cuando lo que condiciona el  signo de la resolución de fondo que pueda
recaer en este proceso es una resolución  dictada por la Comisión Nacional
de  Mercado  y  Competencia,  esto  es,  la  resolución  de  un  órgano
administrativo  pronunciándose  sobre  la  existencia  de  un  ilícito
administrativo que ha merecido la imposición de una sanción de carácter
administrativa. Y, por si quedara alguna duda, es la jurisdicción contenciosa
quien  está  conociendo  del  recurso  entablado  frente  a  la  expresada
resolución.

8. Tampoco creemos que sea dudoso que cuando el título del artículo 42 dice
“cuestiones  prejudiciales  no  penales”  se  está  refiriendo  en  realidad
únicamente a la prejudicialidad social y a la contencioso-administrativa, tal
y como con claridad resulta de sus apartados 1 y 3. Y tampoco creemos que
resulte duda alguna acerca de que cuando el art. 43 LEC se refiere a que
“constituya el objeto de otro proceso pendiente ante el mismo o distinto
tribunal” se refiere a “civil”, como expresamente dispone esa norma. Por
tanto,  no  existe  ninguna  razón,  que  conozca  esta  Sala  o  que  se  pueda
representar,  que justifique poder acudir a la norma del art.  43 LEC para
soslayar la aplicación del art. 42 LEC. Así lo han considerado también otros
tribunales, como es el caso de AAP Barcelona (Sec. 1.ª) de 21 de marzo de
2017  (ECLI:ES:APB:2017:4452A)  o  el  AAP  Castellón  (3.ª)  de  19  de
octubre de 2018 (ECLI:ES:APCS:2018:61A).

9. La “especial intensidad” de la relación existente entre lo que es objeto del
proceso contencioso y lo que es objeto del proceso civil no justifica una
solución distinta, como parecen sugerir la resolución recurrida y la parte
demandada.  Si  existe  prejudicialidad  es  precisamente  porque  existe  esa
especial  intensidad de la  relación,  esto es,  porque la suerte que corra  el
proceso contencioso condiciona o puede condicionar la del civil, de forma
que el hecho que justifica la prejudicialidad contencioso-administrativa no
puede servir a la vez para justificar que no se apliquen las normas que la
regulan.  La  regulación  que  establece  el  legislador  de  la  prejudicialidad
contencioso- administrativa nos puede parecer discutible o mejorable pero
no por ello deja de vincularnos. Que sea poco razonable que un problema
tan semejante como el que plantea la prejudicialidad contenciosa a la que
plantea la civil tenga una solución distinta no sugiere más que una idea: el
legislador ha ejercido una opción regulatoria allá donde ha creído que podía
hacerlo y atendiendo a razones de conveniencia práctica. Ante ello, a los
jueces nos corresponde obedecer la opción, salvo que consideremos que esa
opción no respete la Constitución, supuesto en que solo nos quedaría una
solución: plantear una cuestión de inconstitucional. Lo que no nos cabe es
hacer  una  interpretación  correctiva  del  contenido  de  la  norma  con  el
argumento de que otra semejante nos parezca más acertada.

10. Que los tribunales civiles resulten vinculados cuando los tribunales de lo
contencioso  se  hayan  pronunciado  con  fuerza  de  cosa  juzgada  no  es
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argumento  para  justificar  que  necesariamente  hayan  de  esperar  los
tribunales civiles a que existan resoluciones firmes de los contenciosos. Y
tampoco podemos compartir la alegación de la demandada acerca de que al
juez civil solo le corresponde enjuiciamiento de la responsabilidad, no de la
ilicitud de la conducta de la que la responsabilidad puede surgir. Eso entra
en contradicción con la idea, no discutida y creemos que indiscutible que
proceden tanto las  acciones stand alone como consecutivas o follow on.
Solo en estas segundas existe una conducta antijurídica ya determinada de
la que ha de partir el juez civil, de forma que en las primeras debe analizar
si existe ilícito como presupuesto para entrar en la acción de daños.

11. El hecho de que la Directiva 104/2014/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de noviembre de 2014, relativa a determinadas normas por
las que se rigen las acciones por daños en virtud del derecho nacional, por
infracciones del derecho de la competencia de los Estados Miembros y de la
Unión  Europea  haya  apostado  de  forma  muy decidida  por  las  acciones
follow on, estableciendo la vinculación del juez civil por lo resuelto por las
autoridades administrativas (art. 9), no significa que pretenda erradicar las
acciones  stand alone.  Y si se confiere al juez nacional la posibilidad de
suspender  el  procedimiento  por  la  sola  petición  de una de  las  partes  se
puede llegar a la consecuencia inadmisible de estar condenando este tipo de
acciones, lo que creemos que resulta inadmisible.

12. A ello  tenemos  que  añadir  que  la  aplicación  privada  del  derecho  de  la
competencia no se limita a los aspectos puramente resarcitorios que son
consiguientes  a  una  previa  determinación  en  vía  administrativa  de  la
infracción,  como parece entender la  resolución recurrida.  El  Reglamento
(CE) núm. 1/2003 del Consejo de 16 de diciembre de 2002 relativo a la
aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y
82 del Tratado se propuso garantizar la aplicación y tutela privada de las
normas sobre defensa de la competencia, en la misma línea que antes había
trazado el  Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea en los asuntos
Courage (Sentencia de 20 de septiembre de 2001 C-453/1999) y Manfredi
(STJCE 13 de julio de 2006 –asuntos 295-298/04).

TERCERO. El art. 72 LDC y la Disp. Adic. 1.ª LDC.

13. A todo ello debemos decir que apoya esta tesis el art. 72.1 LDC, el cual
dispone  que  «(c)ualquier  persona  física  o  jurídica  que  haya  sufrido  un
perjuicio  ocasionado por  una  infracción del  Derecho de  la  competencia,
tendrá derecho a reclamar al infractor y obtener su pleno resarcimiento ante
la jurisdicción civil ordinaria». Y la Disposición Adicional 1.ª dispone que
(d)e  acuerdo con lo  dispuesto  en  el  artículo 86 ter  2.  letra  f  de  la  Ley
Orgánica  6/1985,  de  1  de  julio,  del  Poder  Judicial,  los  Juzgados  de  lo
Mercantil  conocerán  de  cuantas  cuestiones  sean  de  la  competencia  del
orden jurisdiccional civil respecto de los procedimientos de aplicación de
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los artículos 1 y 2 de esta ley y de los artículos 101 y 102 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.

14. Lo que de esos  preceptos  se  deriva  es que el  juzgado mercantil  ostenta
competencia  para  conocer  de  todos  los  elementos  que  constituyen
presupuesto  de  la  acción  de  resarcimiento,  lo  que  incluye  la  conducta
infractora.  Aunque  la  resolución  recurrida  no  puede  considerarse  que
directamente  haya  infringido  tales  preceptos,  pues  el  juzgado  no  se  ha
abstenido  de  conocer,  sino  que  simplemente  ha  suspendido,  de  forma
indirecta  sí  que  creemos  que  se  ha  infringido  lo  que  de  tales  preceptos
resulta, pues los mismos dejan claro que es facultad del demandante acudir
directamente  a  la  tutela  del  juez  civil.  Por  tanto,  no  existe  justificación
normativa para interpretar otra cosa.

15. El art. 75 LDC establece una vinculación positiva, como afirma el recurso,
esto es, obliga al juez civil a considerar existente la infracción cuando una
resolución  firme  de  la  autoridad  administrativa  así  lo  establezca.  Ahora
bien, ese precepto está pensando en las acciones follow on y no impide que
el juez civil pueda conocer cuando la resolución administrativa aún no es
firme ni tampoco le impide tomar en consideración como medio de prueba
lo que resulte de la referida resolución.

16. Por último, es cierto que la falta de suspensión del procedimiento abre la
puerta  a  la  posibilidad  de  que  recaigan  resoluciones  contradictorias.  No
obstante,  ese  es  un  riesgo  que  el  legislador  valora  y  acepta.  Lo  valora
admitiendo la  posibilidad  de  suspensión  para  evitarlo;  lo  acepta  cuando
admite que el procedimiento no se suspenda porque no concurra la voluntad
de todas las partes.

CUARTO. Costas.

17. Conforme  a  lo  que  se  establece  en  el  art.  398  LEC,  no  procede  hacer
imposición de las costas, al haberse estimado el recurso, razón por la que es
procedente ordenar la devolución del depósito constituido al recurrir.

PARTE DISPOSITIVA

Estimamos  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  Amable  Pérez
Rodríguez, Beatriz Gonzalez Díaz y Ramón Arrojo Farelo contra la resolución del
Juzgado Mercantil núm. 7 de Barcelona de fecha 21 de febrero de 2023, dictada en
las actuaciones de las que procede este rollo,  que revocamos y ordenamos que
continúe adelante la sustanciación del procedimiento.

Sin imposición a los recurrentes de las costas del recurso, con devolución
del depósito constituido.
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Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Remítanse los autos originales al Juzgado de procedencia con testimonio de
esta resolución, a los efectos pertinentes.

Así lo pronuncian mandan y firman los ilustrísimos señores magistrados
componentes del tribunal.
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Sección nº 15 de la Audiencia Provincial de Barcelona. Civil 
Calle Roger de Flor, 62-68 - Barcelona   - C.P.: 08071 

TEL.: 938294451 
FAX: 938294458
EMAIL:aps15.barcelona@xij.gencat.cat

N.I.G.: 0801947120228016350 

Recurso de apelación 152/2023 -3
Materia: Juicio Ordinario

Órgano de origen:Juzgado de lo Mercantil nº 07 de Barcelona
Procedimiento de origen:Procedimiento ordinario 1328/2022

Entidad bancaria BANCO SANTANDER:
Para ingresos en caja. Concepto: 0661000012015223
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274.
Beneficiario: Sección nº 15 de la Audiencia Provincial de Barcelona. Civil
Concepto: 0661000012015223

Parte recurrente/Solicitante: Beatriz Gonzalez Diaz, 
Amable Perez Rodriguez, Ramon Arrojo Farelo
Procurador/a: Ignacio Tarton Ramirez, Ignacio Tarton 
Ramirez
Abogado/a: PAUL ANTHONY HITCHINGS 

Parte recurrida: DANONE S.A.
Procurador/a: Inmaculada Lasala Buxeres
Abogado/a: Antonio Guerra Fernandez

 
DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN

El Letrado de la Administración de Justicia que la dicta: Alberto Nicolas Pumarega 
Lugar: Barcelona
Fecha: 9 de octubre de 2023

Una vez firmado por el Tribunal que lo ha dictado, se da al auto definitivo nº 105/2023
de fecha 28 de septiembre de 2023 la publicidad ordenada por la Constitución y las
leyes. 

De todo lo cual, doy fe.

 El Letrado de la Administración de Justicia 

Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat

Los interesados  quedan informados de que sus datos  personales han sido  incorporados al  fichero de

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y

responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de

conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales
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que representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente.

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso,

rectificación,  supresión,  oposición  y  limitación  se  tramitarán  conforme  a  las  normas  que  resulten  de

aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el

órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse

por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal.

Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial.
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Asunto Notifica resoluciÃ³ apelÂ·laciÃ³ d'interlocutÃ²ria | Recurso de apelaciÃ³n

Remitente Órgano SECCIÓN Nº 15 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL de Barcelona, Barcelona [0801937015]

Tipo de órgano AUD. PROVINCIAL (CIVIL/PENAL)

Destinatarios TARTON RAMIREZ, IGNACIO [207]

Colegio de Procuradores Ilustre Colegio de Procuradores de Zaragoza

Fecha-hora envío 11/10/2023 10:27:33

Documentos 0801937015_20231011_0846_37056590_00.pdf(Principal)

Hash del Documento: c1bced02038187b674809c7e2792300164dfecd78c9621cabed561cddfc91420

0801937015_20231011_0846_37056590_01.pdf(Anexo)

Hash del Documento: 7d686864bb77e13c305f5153e38f0ba0e1f30b5910b1918d8a0e53a4d8c1bcd5

Datos del mensaje Procedimiento destino Recurso de Apelación[RPL] Nº 0000152/2023

Detalle de acontecimiento Notifica resoluciÃ³ apelÂ·laciÃ³ d'interlocutÃ²ria

Fecha-hora Emisor de acción Acción Destinatario de acción

11/10/2023 13:40:24 TARTON RAMIREZ, IGNACIO [207]-Ilustre Colegio de Procuradores de
Zaragoza

LO RECOGE

11/10/2023 10:27:42 Il·lustre Col·legi dels Procuradors de Barcelona (Barcelona) LO REPARTE A TARTON RAMIREZ, IGNACIO [207]-Ilustre Colegio de Procuradores de
Zaragoza

(*) Todas las horas referidas por LexNET son de ámbito Peninsular.
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